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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

QUERÉTARO, RELATIVO A LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 

TRANSITORIA CON MOTIVO DEL DÉCIMO QUINTO ANIVERSARIO DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE QUERÉTARO.  

 
ANTECEDENTES: 

 
1. En doce de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que 

reforma, adiciona y deroga diversos preceptos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, mediante la cual se otorga al 

Instituto Electoral de Querétaro el rango constitucional de organismo público 

autónomo, estableciéndose que será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño. 

 

2. En treinta y uno de marzo de dos mil ocho, se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la promulgación de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro, misma que entró en vigor al día 

siguiente; así mismo, en cumplimiento a la resolución emitida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, recaída a la acción de inconstitucionalidad 

76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 78/2008, el treinta y uno de diciembre de 

dos mil ocho, se publicó en el citado periódico oficial la modificación ordenada 

por el Máximo Tribunal del País, al segundo párrafo del artículo del artículo 32 

de la Constitución Política del Estado de Querétaro, la cual entró en vigor al 

día siguiente.  
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3. En cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, ordenamiento que regula los derechos 

político-electorales de los ciudadanos; la organización, constitución, fusión y 

registro de las organizaciones y partidos políticos estatales; la preparación, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para la elección de los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los Ayuntamientos del 

Estado; de igual manera, el sistema de medios de impugnación, para 

garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales. 

 

4. En fechas diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve; treinta de 

agosto y veintisiete de septiembre de dos mil dos; treinta de septiembre y uno 

de octubre de dos mil cinco; veinte de octubre y diecisiete de noviembre de 

2006; once de abril, trece y treinta y uno de diciembre de dos mil ocho, se 

publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, las leyes que reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

 

5. El Instituto Electoral de Querétaro, por disposición de los ordenamientos 

citados en los antecedentes ya descritos, es el organismo público autónomo 

encargado de realizar la función pública de organizar, desarrollar y vigilar los 

procesos electorales en el Estado y Municipios de Querétaro. 

 

6. El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano 

superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 

velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y 

objetividad rijan todas las actividades de los órganos electorales. 
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CONSIDERANDO QUE:  

 

I. La Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 32 señala: 

“El Instituto Electoral de Querétaro, es organismo público autónomo; será la 

autoridad competente para la función estatal de organizar las elecciones 

locales. En su integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, a 

través de siete consejeros electos por la Legislatura. En el ejercicio de esa 

función estatal, la certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la 

equidad y la objetividad serán principios rectores. …” 

 

II. La ley Electoral del Estado de Querétaro, en su artículo 56 fracción V, 

dispone: “Son fines del Instituto Electoral de Querétaro: I. … V. Promover el 

fortalecimiento de la cultura política y democrática de la sociedad queretana, a 

través de la educación cívica y la capacitación electoral; …” 

 

III. La Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 71 primer párrafo 

establece: “El Consejo General integrará comisiones para la realización de los 

asuntos de su competencia con el número de miembros que para cada caso 

acuerde. El trabajo de las comisiones se sujetará a las disposiciones de esta 

Ley cuando así lo prevenga, o a los procedimientos que establezca el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro.” 

 

IV. El artículo 25 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Querétaro menciona: “Para el desahogo de los asuntos de su competencia, el 

Consejo integrará comisiones, mismas que podrán tener el carácter de 

permanentes o transitorias”. 
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V. El artículo 41 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro 

(en adelante Reglamento) dispone: “Se consideran comisiones transitorias 

aquéllas que dejan de tener vigencia una vez cumplido el objetivo para el que 

fueron creadas...”. 

 

VI. El artículo 42 del Reglamento indica: “Las comisiones transitorias 

serán creadas por acuerdo del Consejo, cuando lo estime necesario, o por 

previsión de la Ley”. 

 

VII. El artículo 43 del Reglamento señala: “Las comisiones transitorias se 

integrarán con el número de miembros que la Ley o el Consejo determinen...”. 

 

VIII. El artículo 44 del Reglamento establece: “Los integrantes de las 

comisiones transitorias, deberán elegir un presidente, un secretario y un vocal, 

sin que puedan recaer dichos cargos en representantes de partidos políticos o 

coaliciones”. 

 

IX. El artículo 45 del Reglamento estipula: “Las comisiones transitorias 

tendrán la competencia y atribuciones que la Ley o el Consejo determinen”. 

 

X. El artículo 46 del Reglamento menciona: “Las comisiones transitorias 

deberán emitir su proyecto de dictamen dentro del plazo o en el término que la 

Ley o el Consejo determinen, el que deberán rendir al Consejo, por conducto 

de la Secretaría Ejecutiva”. 

 

XI. El artículo 47 del Reglamento ordena: “Las comisiones transitorias 

una vez presentado su proyecto de dictamen o el informe respectivo al 

Consejo, y habiéndose resuelto sobre el mismo, quedarán extinguidas.” 
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XII. El Instituto, en el Programa General de Trabajo aprobado para el 

presente año, contempló dentro de las actividades de la Presidencia, una serie 

de eventos que se relacionan con la conmemoración del décimo quinto 

aniversario de la autonomía del Instituto Electoral de Querétaro, con la 

finalidad de destacando las acciones que se han realizado desde su creación, 

así como brindar un espacio de reflexión. 

 

XIII. En fecha doce de septiembre de mil novecientos noventa y seis, se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversos preceptos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, 

mediante la cual se otorga al Instituto Electoral de Querétaro el rango 

constitucional de organismo público autónomo, estableciéndose que será 

autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en 

sus decisiones y profesional en su desempeño, por consiguiente, el doce de 

septiembre de dos mil once, se cumplen quince años en que fue otorgada la 

autonomía del Instituto Electoral de Querétaro, lo que conlleva a fortalecer el 

vínculo que tiene con la sociedad queretana, a la cual se debe, y de esta 

manera reafirmar los fines para los cuales fue creado. 

 

Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por  

las normas jurídicas transcritas, este Consejo General tiene a bien expedir el 

siguiente: 

 

 

ACUERDO: 
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PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es 

competente para conocer y resolver respecto de la creación e integración de la 

Comisión Transitoria que se encargará de planear, ejecutar, coordinar y 

supervisar, todos y cada uno de los eventos encaminados a conmemorar el 

décimo quinto aniversario de autonomía del Instituto Electoral de Querétaro.  

 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro aprueba 

la integración de la Comisión Transitoria señalada en el punto de acuerdo 

anterior, con los consejeros electorales siguientes: Mtro. Carlos Alfredo de los 

Cobos Sepúlveda, Lic. María Esperanza Vega Mendoza y L.C.C. Yolanda 

Elías Calles Cantú; asimismo se integrará con los representantes de todos los 

partidos políticos. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los veintiocho días 

del mes de Febrero del año dos mil once. DAMOS FE. 

 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en el presente 

acuerdo fue como sigue: 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  
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PROFR. ALFREDO FLORES RÍOS √  

LIC. MAGDIEL HERNÁNDEZ TINAJERO √  

LIC. DEMETRIO JUARISTI MENDOZA √  

LIC. MARÍA ESPERANZA VEGA MENDOZA √  

LIC. JOSÉ VIDAL URIBE CONCHA √  

MTRO. CARLOS ALFREDO DE LOS COBOS SEPÚLVEDA √  

 
 
 
 

LIC. JOSÉ VIDAL URIBE CONCHA MTRO. CARLOS A. DE LOS COBOS 
SEPÚLVEDA 

PRESIDENTE  SECRETARIO EJECUTIVO  
 

 


